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AI Despacho de la señora Juez, hoy 5 de julio del 2022, informando que nuevamente el apoderado demandado 

aportó liquidación crédito la cual se fijó en lista el día 13 de junio de 2022, y durante el termino legalmente 

concedido el apoderado del extremo actor objetó la misma, así mismo por conducto de la secretaria se procedió 

a corregir la liquidación presentada, encontrándose que efectivamente no corresponde a la realidad procesal.  

Finalmente, con memorial del apoderado demandado el cual denominó “Excepción de nulidad de la acción 

cambiaria”, el presente proceso ya se encuentra con sentencia debidamente ejecutoriada. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 26 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2019 00619 

 

Se encuentra el proceso al Despacho para resolver sobre la objeción 

propuesta por el extremo demandante, a la actualización de la liquidación 

del crédito presentada por el extremo demandado.  

 

Soporte de la objeción 

Sostiene en síntesis la parte inconforme que, tras la revisión de la liquidación 

aportada por el extremo pasivo, se advierte que es exactamente igual a la 

presentada con antelación por el extremo demandado, por lo que los 

errores advertidos son exactamente los mismos en la objeción pasada la 

cual fue resuelta por el Despacho.  

 

Consideraciones 

Corresponde señalar que, la liquidación del crédito tiene por finalidad 

concretar el monto de la obligación adeudada, cuyo pago se ordenó, 

razón por la cual, al momento de efectuarse debe atenderse a lo ordenado.  

 

En el presente asunto, se tiene que la actualización de la liquidación de 

crédito deberá observar las liquidaciones previamente aprobadas por el 

Despacho, más los intereses moratorios que se generen en los periodos de 

liquidación establecidos.  

 

Bajo ese entendido, se tiene que le asiste razón al apoderado del extremo 

actor, al advertir que la liquidación del crédito aportada por el extremo 

pasivo, es exactamente la misma sobre la cual ya se habían realizado los 

reparos pertinentes mediante objeción y que fue resuelta por el Despacho 

mediante proveído de fecha 27 de mayo del 2022, por lo que no hay lugar 

a pronunciarse nuevamente en tal sentido.  

 

No obstante, el juzgado de manera oficiosa procedió a elaborar la 

actualización de la liquidación, estableciendo que existe un saldo a favor 

de la parte demandante en la suma de $16.331.072, que incluye capital e 

intereses, siendo esta acorde a la realidad procesal. 
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Sean suficientes las anteriores consideraciones para que el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Fusagasugá, 

RESUELVA: 

Primero: Aprobar la actualización a la liquidación de crédito, practicada por 

este estrado judicial, cuyas hojas se anexan al expediente. 

Segundo: Instar al apoderado del extremo demandado, para que este 

pendiente de las actuaciones del Despacho frente a los memoriales 

presentados, a fin de no hacer incurrir al Juzgado en un desgaste 

innecesario.  

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

(2) 

 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 27 de 

julio del 2022 
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